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Anuncio 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Base 10 de las reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones para la edición de libros por parte del empresariado e 
instituciones sin ánimo de lucro para el ejercicio 2021 (Acuerdo CGI 03/08/2021), 
se concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Tablón de Anuncios de la Corporación, para 
subsanar las deficiencias detectadas en las solicitudes presentadas para la actividad 
igualmente detallada y que a continuación se relacionan: 

 

Datos de solicitud Documentación a subsanar 

Solicitante-
nº reg: 

Oristan y Gociano, SL -
O00006501e2100080250 

□ Certificado acreditativo de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

□ Certificado acreditativo de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración Tributaria Canaria. 

□ Certificado de cumplimiento de las obligaciones con 
el Cabildo Insular de Tenerife. 

Nº expdte. E2021005131S00013 

NIF B38834305 

 

Solicitante-
nº reg: 

Asociación Amigos del Museo 
Histórico de Canarias -
O00006501e2100082159 

□ Documento acreditativo de los derechos de edición 
del texto objeto de la solicitud.  

□ Declaración responsable con la relación de títulos 
editados por la Asociación para la correcta 
valoración del criterio número 2. 

Nº expdte. E2021005131S00020 

NIF G38941068 

 

Solicitante-
nº reg: 

Baile del Sol SRL -
O00006501e2100082718 

□ En los presupuestos de los 4 proyectos 
presentados, faltan los ingresos (con la cantidad 
que solicita al Cabildo) y debe eliminar del cuadro 
de gastos aquellos conceptos que no son 
subvencionables (cláusula 6.b). 

□ Certificado acreditativo de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

□ Certificado acreditativo de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración Tributaria Canaria. 

□ Certificado de cumplimiento de las obligaciones con 
el Cabildo Insular de Tenerife. 

Nº expdte. E2021005131S00024 

NIF B38685558 

 

Solicitante-
nº reg: 

Lecanarien Group SL -
O00006501e2100083093 

□ El documento acreditativo de los derechos de 
edición del texto “Poesía invicta” carece de la firma 
del autor. 

 
Nº expdte. E2021005131S00033 

NIF B76702539 

 

Solicitante-
nº reg: 

FACTORÍA DE CUENTOS SL -
O00006501e2100083211 

□ Una copia completa del manuscrito de los 
proyectos: “Campanarios & primaveras” y “Hicham” 

□ Documento acreditativo de los derechos de edición 
de los proyectos: “Campanarios & primaveras” y 
“Hicham”. 

Nº expdte. E2021005131S00035 

NIF B38962643 
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Datos de solicitud Documentación a subsanar 

□ Certificado acreditativo de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

□ Certificado acreditativo de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración Tributaria Canaria. 

□ Certificado de cumplimiento de las obligaciones con 
el Cabildo Insular de Tenerife. 

Los solicitantes deben presentar la documentación de forma telemática, en los 
términos establecidos en el artículo 14.2 de la LPACAP, a través de la sede 
electrónica del Cabildo en https://sede.tenerife.es, por medio del procedimiento 
denominado “Aportación de documentación en relación a los procedimientos 
gestionados por el Cabildo Insular de Tenerife”, indicando en el asunto: 
“Convocatoria de subvenciones para la edición de libros por parte del 
empresariado e instituciones sin ánimo de lucro para el ejercicio 2021” seguido 
del número de expediente que aparece en la tabla, y dirigir sus solicitudes al 
siguiente órgano de destino: “Servicio Administrativo de Cultura”.
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